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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódito se publica los inarles, pieves, sábados \ domingos; y se admiten soscrii iones, 
t ■ -

AimCULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

El Ministro de Estado al Ex
celentísimo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Burgos lo de Agosto de 1861. 
__SS. MM y A A. continúan sin no
vedad en su importante salud.

Rsla mañana, siguiendo su piadosa 
costumbre, han asistido á una so
lemne función religiosa en la Catedral.

Por la tarde, después del besamanos 
(juo se ha celebrado en Palacio, han 
visitado SS. MM. el Real Monasterio 
de las Huelgas. A su regreso han pa
seado á pie por todo el Espolón y por 
algunas de las calles principales de la 
ciudad, en medio de una inmensa mul
titud que se apiñaba á su paso y les 
aclamaba con delirio.

Los. borgaleses han dado durante 
el día de hoy, como ayer al veri
ficar su entrada SS. MM., pruebas 
inequívocas y testimonios elocuentes 
del acendrado cariño que profesan á 
sus Reyes.»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DI? ZARAGOZA.

Nú m . 1033

Circular número 357.

HACIENDA.

Por el articulo 4.° de la Instrucción 
que deberá observarse en las subastas 
anuales para las cobranzas de las con
tribuciones territorial é industrial,.con 
sus recargos, aprobada por Real orden 
fecha 20 de Agosto de 1839, sedís- 

pone que la licitación de las recauda
ciones vacantes en el día, tenga lugar el 
20 de Setiembre inmediato. En su 
consecuencia y cumpliendo con los 
artículos 2 °, 3.’ y 4.° de dicha los- 
truccio । se inserta esta con la rc'aciun 
formada por la Administración princi
pal de Hacienda publica, de todos los 
distritos municipales cuyas cobranzas 
no se hallan contratadas espresando el 
importe de un trimestre de las referi
das contribuciones territorial é in
dustrial, para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la su
basta, que tendrá lugar en mi despaqho 
y bajo mi presidencia, á las doce de 
la mañana del mencionado dia 20 de 
Setiembre próximo. Zaragoza lo de 
Agosto de 1861 •—Pedro de Navascués.

Instrucción que deberá observa se 
para la licitación anual de las co
branzas de las contribuciones ter
ritorial c industrial y sus recar
gos, y para el nombramiento de 
Recaudadores en el caso de serlo 
fue? a de aquel acto.

Art. 1/ La cobranza de las con
tribuciones territorial ó industrial y 
sus recargos no podrán conferirse - á 
ningún individuo ni sociedad parti
cular sino en pública licitación, ó cuan
do celebrada ésta no hubiese habido 
en ella proposición.

Art. 2 u Los Gobernadores de 
acuerdo con las Administraciones de 
Hacienda de las provincias, anuncia
rán al público el 15 de Agosto de 
cada año, por medio de los Boletines 
oficiales, la subasta de la recaudación 
de las contribuciones y sus recargos 
de los distritos municipales en que 
no hubiere recaudador, ó que habién
dole venza su contrato en fin del año 
en que aquella se celebre.

Art. 3." Con el anuncio se inser
tarán la presente Instrucción y una 
relación de todos los distritos munici
pales cuyas recaudaciones hayan de 
subastarse, expresándose el importe 
del trimestre por cada contribución y 

' s is recargos como tipo regulador de i 
I los premios y de la lianza que deben 
1 prestar los licita Jares.
i InmediatamCRlé de haberse hecho 
¡ esta publicación, remitirán hsAdmi- ' 
! nislraciones de provincia á ia Diroc- 1 

cion general de Contribuciones un 
ejemplar del Boletín en que conste ; 
aquella.

Art. 4.° La subasta se celebrará i 
en el despacho y bajo la presidencia 
del Gobernador á las doce del dia 20 
de Setiembre, con asistencia del Ad
ministrador, Promotor fiscal y Escri- 
baño del Juzgado de la Hacienda, y 
hasta aquella hora se admitirán sola
mente las proposiciones,

Art. 5.° Las proposiciones se prc- 
sentarán en el Gobierno civil en plie
gos cerrados y arreglados exactamente 
al a Ijunlo modelo, fijando el tiempo 
de la duración del contrato, que no ¡ 
oxee lerá ni bajará de tres años, y ex- : 
presándose en letra y con toda clari- ¡ 
dad el premio por cada contribución I 
y por toda la provincia, partido ó I 
pueblo.

El premio no excederá de tres rea
les por ciento en la territorial y tres 
reales y ochenta y nueve, céntimos 
por ciento en la industrial. Siendo nu
la toda proposición que comprenda 
mayor tipo; que no abrace la co
branza de ambus contribuciones ó que 
incluya condición alguna diferentes de 
las de esta instrucción.

Art. G.° A cada proposición acom
pañará caria de pago ó certificación 
de haber depositado el respectivo li- ' 
citador en la Caja general ó sucur- í 
sales el 2 por 100 del importe de ' 

■ un trimestre de los distritos á cuya ! 
; recaudación hubiese hecho postura. ■

El depósito podrá hacerse en mc
! tálico ó en cualquiera de los efectos 
¡ de la Deuda del Estado, bajo los 
' tipos que se designan para las fianzas 
í de estos contratos.
! Si á la apertura del pliego en el 
' acto de subasta, resultare no ha

berse constituido el depósito, ó que 
este no ascendiere á la cantidad de
terminada, será desechada la propo- 
sicion por mas ventajosa que sea.

Art. 7.° 1.1 proposición que abra
ce lodos los pueblo i de una provincia, 

.será preferida á la que no comprenda 
igual territorio.

Entre lasproposiciones que no abra
ce toda la provincia, serán á su vez 
preferidas las que. se refieran á mayor 
número de distritos municipales.

Entre las que comprendan igual ex
tensión de pueblos tendrá preferencia 
la que exija un premio menor.

Art. 8.° En el caso de aparecer 
proposiciones iguales en el número de 
pueblos y premios, se abrirá en el seto 
entre los respectivos proponcnles nucía 
licitación á la voz por espacio de un 
cuarto de hora.

Si alguno de estos no respondiere 
por si ó por encargado al efectó con 
documento bastante, se entenderá que 
declina su derecho,

Art. 9.° Si por efecto de la pre
ferencia que según el articulo anterior 
se (fiera á unas proposiciones respecto 
á otras resultare que pueblos .em
prendidos en esta hubieren de segre- 
garse como incluidos en las proposi
ciones preferidas, los suscritores de 
aquellas podr n en el acto del remate 
optar á la recaudación de los demas 
pueblos que no hubiesen sido objeto 
de mejores proposiciones.

Art. 10. Principiará el rematecon 
la lectura del anuncio y la de ee(a 
Instrucción, se abrirán y leerán los 
pliegos de proposiciones que se hu
biesen presentado; y por úhimo, se 
extenderá acta en que se consignarán 
todas las circunstancias del acto y la 
adjudicación interina de la cobranza 
que haga la Junta al mejor postor 
firmando aquel documento los indi
viduos de la misma y los licitudores 
adjudicatarios de la subasta.

Art. II. ¡a Administración de
volverá inmediatamente Jas cartas de 
pago de previo depósito á Jos licila- 
dores á quienes no corresponda co
branza alguqa, conservando las restan
tes hasta el otorgamiento de la escri
tura de fianza,

Art. 12. Para el l/ de Octubre 
remitirán los Gobernadores el expe
diente de subasta que comprender^
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liarán eficazmente en el desempeño de 
su cometido.

Art. 20. Los recauda lores no po
drán ceder ni trasmitir á otro suje
to todas ó parle de las cobranzas de 
su cargo, esceplo en el caso espresado 
en el artículo 23. Tienen, no obstante, 
la facultad de nombrar baj > su esclu- 
siva responsabilidad, agente' subalter
nos con arreglo al articulo 22 de la 
Instrucción de 5 de Setiembre «le 
1813, y de declamar de la Adminis
tración contra los mismo-;, según lo 
dispuesto en Real orden de i de Abril 
de 1831, los apremios y ejecuciones 
ebrrespon líenles por la vía gubernati
va, para reintegrarse de las cantidades 
que les adeudaren y que procedan de 
la cobranza. A esta clase de reclama
ciones se acompaña)á el oportuno cer
tificado del descubierto, coa distinción 
de pueblos, contribuciones y partícipes.

Art. 2], Todo recaudador contrae 
el compromiso de ingresar en las Ca
jas del Tesoro semana Invente ó en pe
riodos mas cortos, si la Administración 
lo creyese conveniente y á lo sumo an
tes del ultimo día del segundo mes 
del ti imestre. el importe de las cuotas 
y «recargos del mi'mo, á excepción de 
aquellas de que acredite documen
talmente estar siguiendo los. procedi
mientos ijec ulives.

Si asi no lo hiciere, principiará el 
apremio contra el desde el dia pri
mero del tercer mes en la forma que 
está prevenido.

Art. 22. Son también responsables 
los Recaudadores de todos los descu
biertos en que por su negligencia in
currieran los contribuyentes; pero aun 
en el caso de haber cesa "o en su en
cargo, les prestará la Hacienda para 
su reintegro los auxilios que la recla
maren y procedan con arreglo á ins
trucción.

Art. 23. Ningún contrato podrá 
rescindirse sin la conformidad de las 
dos partos contratantes, reservándose 
la Hacienda sin embargo la facultad 
de exonerar de su cargo á los Re
caudadores que faltaren al cumpli
miento de sus deberes, sin perjuicio 
de exigirles ademas la responsabilid id 
en que hubieren incurrido.

Art. 24. Los Recaudadores ren- 
«iirán á la Administración la cuenta 
documentada de cada trimestre al ven
cimiento del mismo, aunque no les 
fuere posible terminar algún expedien
te de apremio dentro del propio tri
mestre á que corresponda el adeudo.

El encargo de la cuenta será el 
que la Administración les tuviera 
abierto.

La data se compondrá:
l .° De las cantidades entregadas 

en la Cajas del Tesoro y de las que 
hubiesen obtenido las correspondientes 
cartas de pago.

2 .° Del importe de las cuotas de
claradas fallidas por la autoridad com
petente.

A 3.° Como data interina las cuo
tas para cuyo cobro se hubiere expe
dido apremio y estuviesen en instruc
ción los expedientes; pero en el con
cepto de que los Recaudores no quedan 
libres de la responsabilidad de aquellas 
hasta la aprobación definitiva, ya die
ren por resultado la cobranza ó la ad
judicación de bienes embargados ó' la 
declaración de insolvencia.

Art. 23. Para la licitación á estos 
cargos no se admitirá proposición á 
empleados del Gobierno en activo ser
vicio En el caso de que algún Re

el Boletín oficial en que se hubiese 
anunciado aquella, el acta del remate 
) originales las proposiciones admiti
das, igualmente todas las que se hu
biesen anulada.

La Dirección consultará al Minis
terio es'os expedientes para su apro- 
b.iciun ó para la resolución correspon
diente.

Art. 13. Resueltos los expedien
tes de subasta y nombrados los re
caudadores, se formalizará inmediata
mente el contrato por medio de es
critura pública, presentando aquellos la 
fianza correspondiente en el término 
jmprorógable de dos meses y de no \e- 
rificarlo caducará su nombramiento 
perdiendo ademas el previo depósito. 
Los derechos de la escritura y de la 
copia, que se conservarán en la Ad
ministración serán de cuenta del re
matante.

Art. lí. Caducado el nombramien
to del Recaudador por falla de fianza 
ó por cualquiera otra causa producida 
por el mismo, se aplicará el depósito 
previo á menos repartir en los gastos 
de interés común de las dos contri
buciones en la parte que corresponda 
á cada distrito municipal. (IJ

Art. lió. El importe de las fianzas 
será de un trimestre de ambas con
tribuciones, con sus recargos, por cada 
uno de los distritos adjudicados y po
drá conestir en cualquiera de los va
lores siguientes: En metálico, pagarés 
y giros del Tesoro; en billetes ó car
tas de pago de los anticipas reinte
grables de 19 de Mayo de 18o4, y 
de 230 millones, de Í4 de Julio de 
1833, en billetes del Tesoro de los 
que puedan emitirse con arreglo á la 
ley de l.° de Abril último; en obli
gaciones negociadas por el Estado de 
compras de bienes nacionales y en ac
ciones y obligaciones del Estado por 
carreteras, ferro-carriles y canal de 
Isabel II, por lodo su valor nominal, 
con arreglo estos últimos, á lo man
dado en Reales órdenes de 28 de Mar
zo y 28 de Setiembre de 1836.

En efectos de la Deuda con interés, 
consolidada y diferida, ó con am rli- 
zacion periódica y necesaria, estable
cida por las leyes al precio corriente 
en la Bolsa en el día anterior al que 
se presente el depósito.

También son admisibles capitaliza
das por la conlribucian que satisfagan 
y con deducción de una tercera parle 
de su valor, fincas por una suma igual 
á las dos terceras parles de la de la 
fianza, debiendo cubrirse la otra ter
cera parte necesariamente en metálico 
<■> en cualquiera de las demas especies 
designadas en los párrafos anteriores, 
bajo los tipos indicados.

Art. 16. De las fianzas en metá
lico percibirán los recaudadores el in
terés anual del 5 por 100 determi- 
nauo por la legislación vigente para 
los depósitos necesarios.

Art. 17. No se conferirá la pose
sión de la recaudación, á ningún inte
resado hasta que la esci itura de fian
za sea aprobada por autoridad com
petente previos los trámites y circuns
tancias establecidas por las instruccio
nes y Reales órdenes vigentes en ma
teria de fianza.

Art. 18. La cobranza de las capi
tales de provincia se hará á domicilio.

Art. 19. Los Administradores fa
cilitarán á los recaudadores; con la 
puntualidad y en la forma prevenida, 
los documentos necesarios para la co
branza, y los Gobernadores los auxi

caudador obtuviese destino público 
cesará ca la cobranza al finalizar^ el 
trimestre dentro del cual se le hu
biera conferido |el nuevo nombramien
to; pero continuará con la respon
sabilidad del contrato hasta que este 
termine.

Art. 26. A pesar de lo dispuesto 
en el art. 2 ), los Recaudadores que 
se hallen comprendidos en el anterior, 
podrán solicitar la trasmisión de su 
encargo á atra persona y el Gobierno 
aprobarla, siempre que aquella reúna 
las circunstancias necesarias y no se 
perjudiqué en los intereses de la Ha
cienda.

Art. 27. El contrato para la re
caudación continuará subsistente lo 
mismo en el caso do aumento que 
en el de disminución de cupos para 
el Tesoro en cualquiera de ambas con
tribuciones, debiendo el Recaudador 
ampliar la fianza en la parle propor
cional de aumento de cupo, y pudien- 
do reclamar en el caso de disminu
ción la r '.baja । r >porcional de la fianza 
constituida ó que haya de constituirse.

Arts 28 Los Recaudadores que
dan sujetos á las prevenciones conle- 
nidas en Real decreto de 23 de Mayo 
de 1843, Instrucción de 3 de Setiem
bre ilel propio año, Reales órdenes 
de 8 de Setiembre de 1847, 13 de 
Noviembre de 1819, Real decreto de 
23 de Julio de 1830, artículo 12 de 
la Instrucción d 20 de Diciembre 
de 1847 y circular de la Dirección 
de 23 de julio del-mismo año.

También están obligados á hacer 
uso de ios recibos de talón, con ar
reglo á lo mandado en Real orden de 
26 de Julio de 1833, ó á lo que 
sobre este punto se determine poste
riormente.

, Arl. 29. Cualquiera reforma que 
en las instrucciones y^disp vsiciones vi
gentes creyere el Gobierno oportuno 
introducir, no dará derecho á los Re
caudadores para reclamar indemniza
ción de ninguna clase; pera podrán 
pedir la rescisión de su contrata que 
le será concedida al terminar el tri
mestre en que la hubiesen solicitado.

Art. 30 Si después de verificadas 
las subastas algún interesado solicitase 
la recaudación de uno ó mas distritos 
que hayan quedado sin licitador, de
positará previamente la misma suma 
que se le hubiese exigido para lomar 
parle en el remate y acompañará á 
su instancia la carta de pago de este 
depósito, sin cuyo requisito no se le 
dará curso.

Art. 31. El Gobierno podrá ac
ceder ó no á la referida instancia se
gún lo crea conveniente á los intereses 
de la Hacienda y de los contribuyen
tes; pero sea cualquiera la época en 
que la solicitud se presente y el nom
bramiento se haga, el contrato termi
nará precisamente en el mismo dia 
que el de todos los demas Recauda
dores que lo sean en virtud de subasta 
en el distrito ó provincia á que per
tenezcan el pueblo ó pueblos que se 
le confieran.

Art. 32. Los Recaudadores que se 
nombraren según el artículo que pre
cede, presentarán sus fianzas en el tér
mino de un mes improrogable que 
empezará á contarse desde la fecha 
en que se les comunique el nombra
miento.

Art. 33. Será circunstancia reco
mendable en los que hubieren de ob
tener recaudaciones, sin previa lici
tación, el haberlas desempeñado ante

riormente en virtud de subasta, habien* 
do cumplido bien y fielmente su con
trato sin reprensión alguna ni disposi
ción ejecutoria contra ellos por parte 
de la Administración.

Art. 3i. Los Recaudadores que 
obtuvieren sus cargos fuera de pú
blica licitación, quedan sujetos á todas 
las reglas y condiciones que se es
tablecen por esta Instrucción para 
los que fueren nombrados mediante 
aquel acto.

Art. 33. En el caso de no haber 
Recaudadores nombrados en virtud 
de licitación pública ó fuera de ella, 
correrá la cobranza de las contribu
ciones en las capitales de provincia 
á cargo de las Administraciones, y 
en Los pueblos al de los Ayunta
mientos.

. Art. 36. Los gastos de cobranza 
por las Administraciones se sujetarán 
á presupuesto y cuenta justificada de 
la inversión de los premios, aplicán
dose el sobrante que resulte á menos 
repartir en gasto de interés común 
á las dos contribuciones.

Ciando los Ayunlamient>s hubie
ren de correr ccn las cobranzas, las 
harán según las reglas y responsabi
lidad establecidas por el Real decreto 
de 23 de Mayo de 1843 y órdenes 
posteriores.

Artículo transitorio. Las subastas 
de las recaudaciones, vacantes en el 
dia tendrán lugar el 30 de Setiem
bre próximo y con estricta sujeción 
á lo que queda determinado en las 
reglas que anteceden, y los Gober
nadores remitirán á la Dirección los 
espedientes para el 10 de Octubre en 
los términos dispuestos en el artícu
lo 4 2.—San Ildefonso 20 de Agosto 
de 1839.—Salaverría.

(1.) Por Real orden de 23 de 
Abril de 1861 trasladada por la Di
rección general de contribuciones en 
3 de Mayo siguiente, se dispone: que 
en lo sucesivo la caducidad del nom
bramiento y la pérdida del previo 
depósito, se entenderá con todos los 
distritos subastados aun cuando el Re
caudador electo renuncie la cobranza 
de algunos y pretenda quedarse con 
los demas que de ningún modo le 
será concedido.

Modelo de proposición que se cita 
en el artículo o.°

Don F. de T. vecino dé...en
terado de las condiciones que deter
mina la Instrucción de 20 de Agosto 
último, hace proposición por el plazo 
desde el primer trimestre de 1862 
haAi fin de 1864, á la cobranza de 
las contribuciones territorial é indus
trial de la provincia de....... (ó de los 
distritos municipales que se expresan 
á continuación) bajo los premios que 
se fijan, acompañando en garantía el 
certificado del previo depósito que está 
prevenido.

Para toda una provincia.

Premios en la Territorial, á... por 100. 
Idem, en la Industrial, á.,... por 100.

Para distritos determinados.

Distrito ó distritos municipales 
de........ con los premios de........... por 
1< 0 en la Territorial y de......  por 
100 en la Industrial.

Fecha y firma.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Hacienda Pública de la provincia de Zaragoza. * ir
Territorial 

nporie de un ir 
nmestre con t 
todos los

Industrial 
aporte de un 
imestre eon 
lodos los TOTAL.

RFf AP.inX Iru ílidrilnR municinales cuva cobranza de contribucio-
recargos. recargos.

nes no se halla contratada desde 1.° de Em ro próximo, con espre-
11 466

4285
12918

4594
sion del importe de un trimestre Luceni.

Malejan. 
Pomer.

1452
309

2666 193 2859

i
Tf rritorial 

nporlc de un i
Industrial 

uporte de un Pozuelo. 9112
3782
4572

11388

707 9819
3978
4820

11949
Partido de Ateca. lodos los 

recargos.
lodos los 
recargos. TOTAL. Purujosa.

Talamantes.
196
248
5611abuenca.

A randa. 2038! 2265 22649 Trasobarcs. 8438 1 142 9380

A riza. 13446 3371 16817 135005 11173 146178
Berdejo. 
Bijuesca.

3420 270 3690
Partido de Calalayud.7922 1459 9381

Bordalba. 7026 1089 8115
2687 2815Bubierca. 10100 • 175! 12154 Alacha. 1:8

Calmarza. 4062 295 4357 Belmente. 9092 670 9 k  62

Cervera de Aniñon. 9113 972 10085 Brea. 8086 2848 10934

Cetina. 14061 1462 15523 Castejon de Alarba. 1916 166 2082
3120 417 3537 Embid de la Ribera. 4377 499 4876

Lmbid de Ariza. 1377 205 4582 Gotee. 10758 2824 13382

Jaraba. 3862 326 4188 i llueca. 1 2878 33 46 16224

La Viluena. 3880 176 4056 Jaique. 14882 1630 16512

Malanquilla.
Moros.

5564
19100

306
1395

5870
20585

Mores.
Munébrega.

7432
15618

670
2171

8102
17819

Oseja.
Pozucl de Ariza.

3080 1 18 3198 Olvcs. 4547 441 4988
2852 143 2995 Orera. 3426 252 3678

Sisamon. 51 13 187 5360 Paracuellos de la Ribera. 11250 680 11930

Tórrela paja.
Torrijo.
Val torres.

3338 213 355] Purroy. 3945 231 4176
276520120 1507 21627 Scdilcs. 2473 292

1330 190 1520 Sestrica. 8790 1887 •10677

Villarroya de la Sierra. 22522 2422 24944 Tkrga. 
illalba.

8447
4636

498
180

8945
4816

48-8242 20542 208784 Viver de la Sierra. 3014 295
39

3309
630Partido de Belcldte. Viver de Vicort. 591

Aguilon.
Almochuel.

11 494
3080

984
203

1 2478
3283

w
138875 197 47 438622

Partido de Caspc.
Almonacid de la Cuba. 10562 657 11219

*602 8633Azuara. 23195 2190 25385 Fayon. 8031
Codo. 10916 936 11852 Nonaspe. 1348 1 119 8527
Fuendelodos.
Herrera.
Jaulin.

8007
16413
6288

994
1816

650

9001
18229

6938

15379 1781 17160

Partido de Daroca.
tagala. 5963 185 6148
Locera. 22776 5193 27969 Abanto. 6918 741 7659
Letux. 16370 1 22 2 17592 Aladren. 3483 399 3882
Moneva. 6707 237 6944 Aldehuela de tiestos. 4595 163 4738
Moyuela. 9487 1 165 10652 Anenlo. 4535 35 4570
Plenas. 5657 350 6007 Badules. 3938 799 4757
Puebla de Alborton. 9392 1173 10565 Balconchan. 1304 36 1540
Samper del Salz. 5052 446 5498 Cerveruela. 2662 335 2997
Tosos. 10747 117(] 11923 Cubct 569: 371 6068
\ ahnadrid. 4872 30 4902 Fombuena. 207^ 137 2211
Villanueva ¡de la Hucrba. 10106 833 10939 Langa. 509' 39.2 5487
Villar de los Navarros. 981c 1244 1 1059 Lecbon.

Luesma.
2632
2671

2.86
22C

2918
2890

206809 21684 228583 Mainar. 315C 407 3557
Partido de Borja. Mar*. 590 22£ 6130

Miedos. 11771 64C 12411
Agón. 7548 461 8009 Nombrcvilla. -300^ 21S 3227
Alberite. 521 ¿ 183 5398 Ore ajo. 523c lie 5349
Albeta. 4459 281 4740 Pardos. 3531 124 3655
Ambel. 1 157- 1 17C 127 45 Retascon. 246; 16" 2632
Bisimbrc. 364C 1052 4693 Romanos. 292 682 3606
Boquineni. 757 i 1053 8624 Ruesca. 245í 131 2589
Bureta. 75 11 331 7850 Torralba de los Frailes. 582$ 174 6002
Calcena. 8213 601 8818 Torralvilla. 28H 224 3043
Fréscano. 40917 67<' 11 625 Valdehorna. 195( 24 1980
Fuendejalon. 12612 54( 13159 A illadoz. 4731 sn 5243
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Terrilerial Industrial n
importe de un 
triineslre con 

lodo» los 
recargos.

importe de un
lodos los 
recargos. TOTAL.

ViHanueva de Giloca. 6376 407 6783
Aiilarreal. 4 í 15 738 5153
Vislabella. 4411 333 • 4744

1 16786 9055 125841
Partido de Ejea.

Ardisa. 3631 477 4108
A sin. 3368 146 3514
Biota. 929 i 2708 12002
Caslejon de Yaldejasa. 13088 16 9 14717
El Frago. „ 3302 798 4300
Erla. 7522 1261 8783
Farasdués. 5296 583 5881
Las Pedrosas. 2388 911 3299
Payana. 2446 325 2771
Murillo de Gallego. 5238 789 6027
Orés. 4696 560 5256
Picdralajada. 4686 657 5373
Puendeluna. 1967 89 2056
Pradilla. 5888 UOO 7294
Remolinos. 9166 1917 11083
Ribas. 1602 200 1802
Santa Eulalia de Gállego. 4118 1193 5311
Sierra de Luna. 3493 296 3789
Valpalmas. 4560 353 4913

95949 16330 112279
Partido de La Almunia.

Urrea de Jalón. 12188 1067 13255

Partido de Pina.

Bujaraloz. 23152 3200 26752
Farlete. 7282 1166 8448
La Almolda. 20302 2881 23183
Monegrillo. 11670 1564 13234

62806 8811 71617
Partido de Sos.

Arlieda. 2120 124 2244
Bagües. 2355 80 2435
Bicl. 11964 1824 13788
Casliliscar. 6987 1359 8346
Escó. 3001 135 3136
Fuencalderas. 1693 180 1873
Isuerre. 3183 178 3361
Lobera. 4962 319 5281
Longás. 4352 262 4614
Lorbés. 2323 218 25 í 3
Malpica. 2086 103 2191
Mi anos. 2744 80 2894
Navardun. 4772 360 5132
Pintano. 3978 220 4198
Ruesla. 6160 617 6777
Salvatierra. . 8581 2260 10841
Sigüés. 
Tiermas.

5489
7915

674
1332

6163
9447

Undués de Lerda. 646a 394 6859
Urriés. 3798 73a 4533
Ufidués Pintano. 3957 151 4108

9888" 11807 110694

Zaragoza 14 de A ^osto de lí

I 
?6L==Nemc5Ío de Pombo.

Nb m . {054.

Circular número 358.

El Exorno Sr. Ministro de la Guer
ra ha comunicado con fecha de hoy 
al Exemo. Sr. Capitán general de este 
distrito, el telegrama siguiente:

«Hoy á las seis de la mañana lia 
sufrido la pena de muerte en gar
rote en la villa de Periana, Antonio 
Morales Mostazo, (a) Abaila, principal 
cabecilla de los sublevados de dicho 
punto. Ayer zarpó del Puerto de Má
laga con rumbo á Fernando Poo, la 
Goleta de Guerra Caridad, llevando 
á su bordo diez y seis individuos con
denados á cadena perpetua por los 
sucesos de hoja. Hasta la fecha, y 
por consecuencia de dichos sucesos, 
han sido absueltos de la instancia 
L)7 individuos, nueve sentenciados á 
2 años de presidio, 8 á 4. 29 á 8, 
62 á 12, 33 a 15, 82 á 20 años 
de cadena, 20 á cadena perpetua y 
4 á muerte.»

Lo que se inserta en este perió
dico olicial para su publicidad. Za
ragoza 17 de Agosto de 1861.—Pedro 
de Navascués.

Nú m . 1055.

Circular número 359.

Los SS. |Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil, y domas dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de Mariano ile Gracia, 
cuyas señas se expresan á continua
ción, y si fuere habido, lo remitirán 
á mi disposición, para obligarle á vol
ver á la Casa-hospicio de esta capital 
de donde se ha fugado. Zaragoza 17 
de Agosto de 1861.—Pedro de Na
vascués.

Señas del reclamado.

Edad 19 años, estatura 5 pies, ojos 
garzos, nariz regular, color bueno, ves
tido de la casa, mahon color claro.

Nü m.1056.

Circular número 360.

La Secretaría del Ayuntamiento de 
Litago se halla vacante con la dotación 
de 1842 rs. anuales; los aspirantes 
dirijirán sus solicitudes al presidente 
de dicho Ayuntamiento, dentro del 
término de un mes á contar desde 
¡a publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la arovincia y Ga
ceta de Madrid. Zaragoza 17 de Agos
to de 1861.—Pedro de Navascués.

Nü m . 1057.

Cuerpo de Ingenieros de montes. 
Distrito de Zaragoza.

Habiendo sido anulada por el Exce

lentísimo Sr. Ge/:',en ador de la pro
vincia, la subasta de cortezas de encina 
que tuvo lagar el día 30 de Julio úl
timo en el pueblo de Sestrica, para 
lo que había sido autorizado su Ayun- 
lamiento con fecha 1.° del mismo, 
se procederá á segunda licitación el 
día 6 de Setiembre próximo á las 
doce de su mañana, en las casas con
sistoriales de dicha villa, ante el señor 
Alcalde de la misma, en cuya secre
taría se hallará con la debida anti
cipación el pji ‘go de condiciones de 
subasta, y del que existe copia en esta 
dependencia para los que deseen en
terarse. Zaragoza 5 de Agosto de 1861. 
— El Ingeniero, Miguel Colina.

Nu m . 1058.

I). Benvío Rf mon Zaragozano Juex 
de paz lee ado y encargado del 
Júzga lo de prirnei a instancia del 
distrito de la Universidad de Za
ragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por pr mor edicto y pregón 
á Francisco Benaquc y Lueza, na
tural de Albalale dd Arzobispo, 
residente en esta ciudad, bracero 
del campo, de Uk años de edad, 
para que en el término de nueve 
dias, comparezca en este Juzgado 
con el fin de llevar á efecto lo 
acordado por la superioridad en 
causa contra el mismo y otro sobro 
hurto de regaliz; que si se presen
tare ó fuere habido, se le admi
nistrará justicia parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 1 5 de Agosto 
de 1861.—L. Benito Ramón Zara- 
gozano,=Por mandado do S. S.‘, 
Liborio Lorbés.

Nu m . 1059.

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. AL» Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón, 
á Juan Sancarrieu, natural de Pau 
(Francia), destagisla que fué del 
Ierro-carril de esta ciudad á Madrid, 
sin que resulten mas datos; para 
que en el térmiuo do nueve dias 
comparezca en este Juzgado á de
fenderse de los caraos que le re
sultan en la causa que se instruye 
contra el mismo por estafas, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lu
gar Dado en Zaragoza a 10 de 
Agosto de 186l.=CayeÍano Gar- 
cia.=Por mandado de S. S.1, Pedro 
del Rey.

Imprenta de Antonio G(dMa.
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